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cuestión de Texas y demás Departamentos fron
terizos. Queda excluida la forma de gobierno 
monárquico que la nación detesta. 

2~ Todos los mexicanos fieles á su país son 
llamados á prestar sus servicios en el actual mo
vimiento nacional1 y se-invita muy especialmente 
al caudillo y fundador de la república, ciudada
nQ general Antonio López Santa Anua, recono
ciéndolo desde luego como general en jefe de 
las fuerzas comprometidas á combatir porque 1a 
naci6n recobre sus derechos y asegure su libertad. 

3~ Interin se reune el congreso y decreta to
do lo que fuere conducente para la guerra del 
Norte y para la cuestión de Texas, será precisa 
obligación del ejecutivo dictar cuanta~ medidas 
sean urgentes y necesarias para sostener aquella 

guerra. 
4º A los cuatro meses de haber ocupado el 

ejército libertador la capital de la república, de
berá estar reunido el congreso de que se habla 
en el artículo pri~ero, el que será convocado 
por el general en jefe, en los términos indicados1 

ocho días después de ocupada la capital. 
5! Se garantii,a la existencia del ejército y 

será atendido y protegido como corresponde á 
la benemérita clase militar de un pneblo libre. 

64? Se declara traidor á la nación á cualquie
ra que procure retardar la reunión del citado 
congreso, atente contra-él, poniendo obstácu
los á la libertad de sus miembros, disolviéndolo 
ó suspendiendo sus sesiones, y al que pretenda 
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oponerse á la constitución que decrete ó las le
yes que expida con arreglo á este plan. 

7º Para la organización interior y provisio
nal del Departamento; se inst_-alará una junta 
popular legislativa, compuesta de veintiún di
putados, y será nombrada de la manera más li
bre y más popular que sea posible. El encargo 
de diputado de esta junta es concejil, y por lo 
mismo sus miembros no disfrutarán sueldo al
guno: se nombrarán también siete.suplentes. 

8! Las facultades de esta junta son las que 
concede al poder legislativo de la nación el ar
tículo 66 de las bases orgánicas1 en las fraccio
nes 1, 2,41 5, ·S., 11, 12, 15 y 16,y quedará.su
jeta á las restricciones del art. 67. 

9~ Se instalará también un poder ejecutivo 
·compuesto de tres personas, que empezarán 'á 
funcionar al mismo tiempo que la junta legisla
tiva. Sus facultades, obligaciones y prerro~ati
vas son las de los a1tículos S;l, 85, 86, 87 y 90 
de las mismas bases, con excepción de las fa
cultades de Has fracciones 2) 3, 51 131 15, 16, 17, 
,8, 19, 20, 25, 29 y 30 del art. 87. Estos em
pleos son también concejiles, porlo que tampo
co disfrutarán sueldo los miembros del Ejecu

. tivo. Los tres primeros nombrados de la junta 
legislativa serán por su orden suplentes de los 
miembros del ejecutivo. 

10 Las providencias del ejecutivo sólo serán 
obed~cidas, cuando estén firmádas por todos sus 
miembros, que deberáa siempre hacerlo, aún 



66 

cua11do discrepe uno, pues serán acordados por 
mayoría absoluta de votos. 

II Los miembros del poder ejecutivo jura
rán ante la junta, y cada uno de los diputados 
reunidos ante el ejecutivo, cumplir y ha-.,r cum• 
plir los artículos de este plan, sostener la inde. 
pendencia y las formas republicanas, y cumplir 
bien y fielmente su encargo, según la voluntad 
del Departan1ento, 

12 La junta legi:;lativa preparará las más 
importantes inici-ativas de leyes generales que 
exijan las necesidades más imperiosas de la na• 
ción, y durará en sus funciones lo mismo que el 
ejec:t,1tivo, hasta que constitucionalmente se le 
dé otra organización al Departamento. 
. 13 Para conciliar los objetos del art. 7' res• 

pecto del nombramiento del ejecutivo y junta 
le.gislativa, el jefe milita, q_ue acaudille la revo]u. 
ción de esta capital, no111brará sesenta y un ciuda. 
danos de todas l¡¡s clases de la sociedad, que 
nombren aquelloi funcionarios por mayoría ah• 
,ioluta de votos, ~ostituídos en junta electoral. 
Formarán parte de esta junta los jefes de las 
olicinas, y dos individuos por cada corporación 
que exista legalmente. 

14 'X'odos los funcionarios y empleados pú. 
bJicos del Departamento, para pod.er continuar 
en el ejercicio de sus funciones, jurarán &ostener 
este plan de.reorganización política. 

Oaxac~, Agosto 9 de 1845.-Coronel del ba. 
tallón de ÜaJ<llca y jefe de las fuerzas libertado. 
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ras, Juan Díaz,-Por la clase de capitahes del 
batallón de Oaxaca, José María Cabrera.-Por 
la clase de tenientes, José María León.-Por la 
clase de subtenientes, Mariano R.osendo1-Por 
la. clase de sargetitos, Francisco Moriterrubio.
Por la de ""bos, Cipria no Zúñiga. -Regimiento 
activo de Oaxaca.-Capitanes, José María Cas• 
tillo.-J oaquín Romero.-Cape!lán Ftancisco 
de la Parra.-Capitáu de ejército, segundo ayu• 
dante José María Romero.-Porta•guión, NiGO• 
lás Castellanos.-Porta•guión, Pedro Castañeda. 
-Talabartero, Justo SgntaAnna.-Tenientes, 
José López de Cavada.-Francisco:Riancho.
Gregorio Quiroz.-Alfére«s, Manl1el Alarcón 
y Peuen.-Luis Cortabarría y Morlet.~ Juan de 
Ecezarte.-Por la clase de-sargentos primeros, 
Anacleto Díaz.-Por la de s,,gundos, Dionisia 
Velasco.-Por la de cabos, J. Antonio Cuevas. 
-Fuerza de a=iliares de Tehmtntepec.-Ca• 
pitán,, Lorenzo Acosta.-Tenientes, José Do
mingo Gattía.-Trinidad Orozco.-J uan N epo• 
muceno Arias.-Fumcisco Marín.--Subtíenien
te Gabriel Villalobos.-Coronel de cabaJlerfa 
p~manente, Mariano Mata.moros. - Teniente 
coronel de caballería pertnanente, Franci-sco 
Santoyo.-Comandante de batallón petmanen• 
te, Ramón Fig:ueroa.----Tenieate co'lon:el de mi• 
licia activa, Manuel Mar!aGanna.-Comanda;n. 
de ba1all6n ,etirado, NÍto\ás Dávila Galindo.
'X'eaiente corono! capitán retirado, José María 
Castellanos.~Snbteniente de'X'ehuante'pec, Ma-







6$te suceso, revelaros mis intenciones y manifes~ 
!aros la conducta que me propongo seguir du
rante mi administración. Para poder sobrellevar 
el terrible peso que hoy gravita sobre míJ no me 
bastan mis fuerzas

1 
porque son demasiado débi

les. N ecesito1 oaxaqueños1 del auxilio de la Pro
videncia Divina, y necesito también de vuestra 
eficaz cooperación. Y~ os la pido y vosotros no 
debeisrehusarla, porque son vuestros destinos los 
que voy á dirigir, son vuestros intt:reses por los que 
voy á vigilar, son vuestros derechos los que voy 
á sostener. Dedicado al servicio público hace_ 
muchos años entre vosotros, soy ya conocido 
por mi constante dedicación al trabajo, por mi 
amor ardiente á la libertád y por mi celo en el 
sostén de los derechos del hombre. No temáis, 
pues, que el inmenso poder que hoy se deposi
ta en mis manos1 se convierta en instrumento 
que os oprima, ni que sirva para favorecer á 
una familia, á una clase 6 á un partido. No, oa
xaqueños. El piimer gobernante de una socie
dad no debe tener más bandera que la ley, la 
felicidad común debe ser su norte, é iguales los 
hombres ante su presencia, como lo son ante la 
ley, sólo debe distinguir al merito y á la virtud 
para recompensarlos; al vicio y al crimen para 
procurar su castigo. 

Oaxaqueños: Sabéis las aflictivas circunstan
cias en que se ve nuestra. patria. Sabéis que un 
invasor injusto ocupa la capital de la república, 
y tal vez á esta hora ha dictado sus órdenes pa-
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ra invadir nuestro Estado. ¿ Y permanecer~mos 
indiferentes á tanta desgracia? ¿ Veremos con 
frialdad que viles mercenarfos vengan á saquear 
nu,estras casas, á violar ,á nuestras e&posas y á 
nuestras hijas, y á echar sobre nuestro cuello la 
coyunda de la servidumbre y de la. afrenta? No, 
oaxaqueños. Resolvámonosáperecer, pero á pe
recer con honor y con gloria. Trabajemos día y 
noche ~ara prepararnos al combate, y si el ene
migo pisare nuestro territorio, hagámosle la gue
rra sin descanso, disputémosle palmo á palmo el 
terreno, incendiemos si fuere necesario nuestras 
poblaciones, para que sólo reine sobre ruinas. Y o 
os juro, compatriotas, que mi resolución es. mo.;. 
rir en defensa de la independenda y libertad de 
la patria. Esta resolución es irrevocable. Cuales
quiera que sean los peligros que nos amaguen, 
me encontraréis siempre en el puesto qµe meco
rresponde y no os abandonaré jamás. 

Conciudadanos: Sabeis ya mis intenciones y 
el programa de ml admipistrn:cióil. U na dedica
ción exclusiva al trabajo, un profundo aoat.a
miento á la ley y una decisión irrevocable para 
defender la independencia y libertad nacional: 
he aquí, en resumen, los objetos que absorberán 
todos mis afanes. Oaxaqueños: al unir vue.stros 
esfuerzos á los del gobiern0 para \l,efender nues
tra cara patria, os recomiendo que olvidéis to
das vuestras pasadas querell~s, que toleréis las 
opiniones de vuestros .I\erm~nos-1 que acatéis pro
fundamente á todas las autoridades legitima-
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mente constituidas y que procuréis, á costa de 
cualquier sacrificio, estrechar los lazos de unión 
que debe reinar entre nosotros, hoy que la pa
tria demanda los esfuerzos de todos sus hijos 
para rechazar el peligro común. Observad esta 
conP.ucta, y salvaremos á la patria ó moriremos 
con honor. Así lo espera de vuestro patriotismo, 
de vuestra cordura y de vuestro amor á la liber~ 
tad, vuestro conciudadano y amigo. 1 

Oaxaca, Octubre 29 de 1847.-BenitoJudrez. 

Enero 25 de J!l48 

El Ciudadano Benito Juárez, Gobernador 
del Estado de; Oaxaca, á sus concluqa .. 
danos 

Oaxaqueños: 

Por extraordinario que recibí del gobierno de 
Teotitlán del Camino, se me ha participado qne 
los norteamericanos en número de cuatrocien
tos hombres de caballería, con dos piezas lige
ras de artillería, han ocupado la ciudad de Te
huacán con pretexto de sorprender al general 
Santa-Anna que residía en aquella ciudad, y que 
este general se vino á escape con ochenta dra
gones al pueblo de Teotitláo, y que probable
mente se dirigiría para es~a dudad si los enemi
gos continuaban su m,rchahasta aquel pueblo. 
Aunque no es de creerse que con la corta fuer
za de cuatrocientos hombres invadan al Estado, 
sin embargo, es llegado el caso de que nos dis- . 
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pongamos á la defensa de nuestro territorio, de 
nuestra independencia y de nuestra religión. 
Con tal objeto me dirijo á vosotros, oaxaque
ños, para anunciaros este suceso y para mani
festaros de nuevo, que el gobierno está resuelto 
á hacer la guerra al injusto invasor. En nuestro 
Estado hay valientes defensores de nuestros de
rechos, hay recursos con qué hacer la guerra. 

Oaxaqueños: Recordad que en los bellos días 
de la insuxrección de los mexicanos contra el 
conquistador español, hombres y mujeres1 jóve
nes y ancianos, todos poseídos de un santo en
tusiasmo, se levantaron en masa para defender 
nuestra libertad y nuestra independencia. Re
cordad que Hidalgo, Morelos, Guerrero y tan
tos otros héroes, no tenían gtandes trenes de 
guerra. Indios armados de piedras y palos, sa
cerdotes que no habían profesado la carrera 
militar formaron el ejército independiente y es
carmentaron á los opresores en mil combates 
sangrientos, y con una constancia heroica arras
traron con todos los peligros y lograron humi
llará ejércitos disciplinados, aguerridos y nume

roso~. 
Oaxaquefios: Nuestros tiernos hijos, nuestras 

caras esposas, nos piden socorro. Su debilidad 
·no les permite tomar las armas. ¿ Las entrega
remos indefensas á la crueldad y á la barbarie 
de nuestros enemigos? ¿ Seremos tan viles y co
bardes, que por amor á la vida huyamos del pe• 
1igro? No, Oaxaqueños; mil veces no. Marche-
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mos al Combate, el valor y la constancia lo 
vencerán todo.No pensemos ya en otra CO$a que 
en la guerra, si no queremos ser e,sclavos envi
lecido"s de nuestros invasores. 

Oaxaqneños: Hay un puñado de hombres 
desnaturalizados que por saciar sus ambiciones 
personales maquinan contra el orden constitu
cional establecido. El gobierno no los pierde 
de vista. Ellos, á pesar de las circunstancias 
aflictivas de la patria, no desisten de sus cri
minales intentos. Despreciad, oa.xaqueños, sus 
pérfidas insinuaciones. Los que en estos mo
mentos solemnes distraigan la atención el.e las 
autoridades, recibirán el debido escarmiento; 
Yo os lo prometo, oaxaqueños. Si los pemersos 
creen que ocupado el gobierno en los prepara
tivos de defensa, los ha de dej~r realizar sus pro
yectos s'ediciosos, se equivocan. Los yanquis y 
los traidores serán el objeto preferente de los 
trabajos y desvelos del gobierno. 

Oaxaqueños: Que los yanquis y los traidores 
se~n también el objeto único de.vuestro coraje. 
Preparaos contra estos enemigos de vuestra li
bertad y de vuestro reposo, y contad cor¡ la 
cooperación de vuestro conciudadano y amigo. 

1 

.Be.nito Jztárez. 

Oaxaca, Enero 25 de 1848. 

l 
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En lá distribución de los escudos de ho
nor a lo$ Jefes, oficiales y tropa de Guar .. 
dla Nacional ele Oaxaca, que combatie
ron en el Mollno del Rey a las ordenes 
del general Antonio de León 

V alientes militares: 

El Estado de Oaxaca, cuyas armas habéis 
hecho brillar el día 8 de Septiembre de 1847, 
defendiendo la independencia nacional en el 
Molino del Rey, os consagra este escudo de ho
nor, briHante testimonio de vuestro· valor y dig
na recompensa de vuestros servicios. Recibidlo, 
mis amigos, y portadlo ~on noble orgullo por
que no es el presente funesto de la guerra civil, 
ni una recompensa decretada por el favor; sino 
un bello tributo de la justicia y un timbre glo
rioso que habéis conquistado en el campo del 
honor, sosteniendo los sagrados derechos de la 
patria. 

Defensores de la patria: estáis ya condecora
dos con la insignia gloriosa del patriotismo, de 
la lealtad y del valor. Yo os felicito y felicito á la 
patria, porque cuando en esta época desgra
ciada, muchos de sus hijos se han cubierto de 
ignominia por haber esquivado el combate, vos
otros apareceis con un distintivo glorioso, _por 
haber hecho frente i las fuerzas numerosas del 
invasor, .sosteDiendo el honor de la República, 
el brillo de nuestras armas y el buen nombre del 
soldado oaxaqueño,que no sabe retroceder de-
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!ante del enemigo. Soldados: ¡Viva la patria que 
abriga tau buenos hijos! ¡ Viva la )ndependen
dia de México 1 ¡ Viva la Guardia N8Cional ! ¡Vi
va el batallón Guerreto!-Benit/J fltártz. 

Octubre 31 de 1858, 

El presidente Interino constitucional de 
la Rel)tU>Uca a los meX.tcanos: 

Ha llegado á mi noticia que en España se ha
cen serios preparativos de guerra paira.declararla 
á México, Tales noticias por más que la& repitan 
varios conductos, no parece que debieran ser 
fundadas, si sólo se atendiese á la razón y á la 
justicia. Posible es que esos preparativos no ten. 
gan el objeto que la opinión les asigna, por más 
que la prensa y la correspondencia de las per
sonas ·interiorizadas de ciertos secretos, afirmen 
que va á declarársenos tal guerra. Posible es que 
la España como nación cuerda y prudente no 
quiera comptollleter los intereses de dos pueblos, 
y más directamante los de sus propios hijos, en 
una guerra á todas luces injusta é impolítica; pe
ro hay 1.ma circunstancia inexplicable racional
mente, si no e&el espíritu de guerra lo que ha dic
tado tal medida. En vez de que se sepa que de 
España viene algún a,gente diplomático para re
clamar del gobierno un exceso de alguna de las 
autoridades nacionalas, en cuyo caso se le oirfa y 
atendería debidamente, sé asegura que pendien
te la mediaeiór> de dos grande~ y respetables p.o-
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tencias, amigas comunes entre México y Espa
ña, cuando ante ese tríbunal, ¡epresentante de la 
razón pública, debería decidirse la justicia con 
que México resiste ser obligado á pagos injustos, 
la España dejándose llevar del impetuoso ardi
miento de tribunos irreflexivos, más que de la 
calma y circunspección propia de hombres de 
estado, se lanza á agredirnos, sin fespet0 por 
sus árbitros ni por la conciencia del mundo. 

Tres buques de guerra españoles con tropas de 
desembarco, han salido de la Habana el día 18 
del presente Octubre, para hostilizará Tampico 
6 á esta plaza. Parece que aprovechan para ha
cerlo, cómo prete:x.to, el haberse exigido un prés
tamo forzoso á los comerciantes de aquel puerto 
sin excluir á los extranjeros, á lo que el gobier
no constitucional había puesto ya remedio, y 
como ocasión, la de vernos desunidos y en fra
tricida lucha: La estadón y los inciertos prepa
rativos de la España habían aplazado de parte 
del capitán general de la isla de Cuba, 1,1na agre
sión con que se están paladeando hace tantos 
meses todos los hijos espúrios de México, en cu
yo corazón el sentimiento de la nacionalidad es 
°<'da, porque todo lo posponen á, sus medros 
personales; más parece que ya y conforme á an
teriores inst,rucciones,se da un paso hostil. Con
viene, pues, que la República sepa en qué punto 
se hallan los negocios y que no espere engañada 
con una falsa paz, á que la guerra se le haga, para 

. que ,e prepare á rechazarla, si por desgracia y 
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como todo lo indíca, áello se le obliga. ¿Qué ne
gociación puede esperarse ni aun establecerse 
con tropas de desembarco, como se asegura son 
las dirigidas á Tampico? ¿Qué arreglo puede ini
ciarse en aqu;él puerto donde no reside autoridad 
alguna competente, pata satisfacer demandas 
internacionales? ¿Qué satisfaccióu puede darse 
cuando se rx:ige en actitud hostil? Entonces á 
los -amagos tle la fuerza C.ebe· contestarse con la 
fuerzá, porque no queda otro arbitrio que salve 
el decoro nacional. Así, pues, y aunque la g11'e
rra no esté declarada en las formas convenien
tes que todas las naciones respetan, :M~xico de
be prepararse para- rechazar toda agresión, para 
castigar todo ultraje. 

La República conoce los vergonzosos ante
cedentes que ha11 precedido á la situación en 
que se · encuentra respe rto de ~spaña. A1gu
rtos hijos de ésta, que ya no dominadores, se 
creen explotadores natos de sus rentas y riqti.e
zas, han alumbrado las malas pasiones de mexi
canos degradados, q11e insensiblemente han da
do cuerpo, regimentado y fortiñcaclo las preo
cupaciones religiosas de muchos, las simpatías 
de · algunos por la antigua metr6poH, los recuer
dos de no pocos que aun suspiran por tul Rey y 
el desaliento de los pacatos que creen que Mé
xico -no puede regirse por sí mismo. 

¿Perbes esto ·cierto? ¿No es verdad, por el 
contrario, que en el medio siglo que llevanros de 
luchar colltra la antigua y sistemada abyección, 
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hemos adelantado hasta el punto de poner hoy 
clara y neta la cuestión de nuestra existencia, ci
frada toda en la resolución del modo de conti
nuarla? ¿No es verdad, c¡ue ya hoy nadie cree 
que los derechos de la corona de España á la 
posesión de las Américas, sean de derecho divi
no? ¿Qué los anatemasabusivamente lanzados 
er algunos ministros de la Iglesia contra los que 
promovían la iiHJ.ependencia, no pueden excluir 
de la misericordia de Dios á tan esforzados va
rones? ¿Qué el establecimiento de una monar
quía indígena 6 exótica sobre el suelo de Méxi
co, no es más que el extraviado deseo de algunos 
por el fuego mismo de su repercutido odio con
tra los pueblos/ ¿Qué se han distinguido ya por 
yarias dolorosas experiencias, los mayores ma
les de un sistema de centraliz!lción, por el que 
un gobierno que no tiene ni caminos, ni correos 
expeditos, tiene la pretensión de arreglar aún los 
pequeños gastos de todos y cada uno de los mu
nicipios? ¿Qué han muerto por fin las banderías, 
y que ya los hombres somos nada en contrapo
sición de las ideas, y por último, qué la idea 
comienza á enseñorearse de todos los espíritus 
y á formar por lo mismo, opinión, conciencia 
pública? 

¿ Pqes, cómo un pueblo que en medio siglo 
ha sabido casi completar su revolución civil y 
que tan adelantado va en la social, no ha de ser 
capaz de gobernarse por Sí mismo, cuando ya 
hay mayor/a que conozca la luz, y decisión en 
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e)la para entrar en el camino de la justicia? ¿Na
cen perfectos por yen tura los pueblos ó los indi
viduos? Y aún los que más ban adelantado en 
la civilización y se han procurado un cierto 
bi·enestar para determinadas clases, han llegado 
por viejos que sean, á 1a perfecci6n social? ~a 
Inglaterra tau justamente celebrada por la sabia 
libertad que ha sabido dar á la mayor parte 1M' 
sus hijos, no está minada hoy todavía después 
de tantos siglos de cidlizaci6n y creciente pro~
peridarl, por sus millones de pobr_es, por sus di
ficultades en Irlanda y por sus msurrecc1ones 
en la India? 

La mayor parte de los males de México son 
de fácil remedio. Su falta de industri_a cesará con 
la paz: su falta de rentas, con la mor~lid~d en la 
recaudación y la economía en d1stnbmrlas: su 
faltá de costumbres, con unos cuantos años de 
un gobierno probo, enérgico y justiciero. Todos 
los hombres de buena fe convienen en la facih
d.ad con que nuestra situación puede cambiarse, 
con solo que alguna vez se entre en el camino 
de la jus\icia. La opinión está ya preparada, la 
senda descubierta: no hay, pues, más que en
trar y marchar firmes en ella. El modo de ser 
es accesorio y aun accidental al ser; y como de 
que sucumbamos en la guerra con España d~· 
jaren;ws de ser, y no porque ésta_ vuelva á ~om~
narnos, ~ino porque nos destrwremos y dmd1-
remo$ nosotros misrr1:os, el único deber de todo 
mexicano que se sienta tal, es combatir al enemi-
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go común. Rechazado, nos ocuparemos de arre
glar por vías pacíficas y legales nuestras cues
tiones domésticas. 

Por el deseo de salvar la dignidad de la Re
pública y por el de poner de nuestro lado la Pro
videncia, haciendo lo que es nuestro natural de
ber en defensa de nuestro país, el gobierno cons
titucional de México da la alarma á toda la 
República: le avisa que una fuerza extranjera 
la amaga y lo que es más doloroso y humillante, 
que es invocad0 su auxilio por la parte de me
xicanos que han renunciado, con la creencia e:n 
la patria, á. todo pudor de ciudadanos, y que 
posponen todo sentimiento patrio, toda aspira
dón á la felicidad de sus hijos, al insensato or
gullo de hace¡ triunfar sus extravíos parricidas. 

¡Alerta, pues1 hijos generosos del antiguo 
Anahuac! La ocasión es propicia para borrar del 
todo, para extinguir radicalmente el elemento de 
.retroceso que ha paralizado todos nuestros es
fuerzos, esterilizado todos nuestros sacrificios, 
nulificado todas nuestras combinaciones de bien
estar social. 

¡Alerta! Dios que nonos.desampara, nos brinda 
con la mejor de las oportunidades para asegurar 
por siempre vuestra independencia y justificar 
que no era una aspiración vana el pretender el 
título de nación, sino que sabéis formarla y sos
tenerla. Suspendamos siquiera nuestro insensa
to descarrío de perseguirnos y en la fraternidad 
de la lucha contra verdaderos y comunes ene-
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migos, y en la expansión de victorias honrosas 
que no van manchadas con las lágrimas de los 
hermanos, ahoguemos nuestras discordias y que 
un mismo interés nos una, la iu.dependencia de 
México; una tnisma bandera nos guíe, la de la 
República Mexicana! 

Para causa tan sagrada, el gobierno constitu
cional no hace excepciones de opinión, ni de an
tecedentes de partido. Llama para la defensa de 
la nacionalidad á todos los hijos de México; y 
seguro de que son pocos los desgraciados en 
quienes no viva ya el sentimiento de la patria, á 
todos convoca para la defensa común, asegurán
doles que á todos atenderá con la misma solici
tud y esmero, porque se halla firmemente de
cidido á sucumbir en la lucha, primero que á 
transigir en fo más leve con lo que afecte la ilig
nidad de la nación. 

i A las armas, pues, mexicanos l Se nos cree 
degenerados é indignos de formar una nación: 
levantaos y desmentiremos calificación tan hu
millante y haremos ver al mundo que, no obs
tante nuestros errores y extravíos, la antigua ca
dena que nos sujetaba á la metrópoli quedó rota 

p-ara siempre. 
Dios salve á la República de México y haga 

que los corazones todos de sus hijos, vueltos á 
templar por la presencia del peligro, conjuren 
unidos la amenaza. de una nueva dependencia! 

Dado en el Palacio N aciana! de Veracruz á 
31 4e Octubre de 1858.-Benito Judrez. 

8ó 

Febrero ~a de 186o 

El Pi-esldente constitucional de la Repú .. 
bllca, á los defensores de Veracru:z: 

Soldados: 

Se ·acerca el momento en que váis á dar nue
vas pruebas de vuestro valor y patriotismo. Los 
que traicionando á sus juramentos se rebelaron 
contra la suprema autoridad de la República; los 
,que destruyeron la ley fundamental de la Nación 
para disponer á. su arbitrio de la hacienda, del 
honor y de la vida de los hombres; los que para 
perpetuar los abusos criados por el despotismo 
virreinal han humillado el nombre mexicano, 
solicitando deJ. gobierno español el auxilio que 
les niega la opinión nacional; los que durante 
dos años han empobrecido y ensangrentado á 
la República despojando de sus propiedades á 
personas indefensas y asesinando á prisioneros 
inermes, á jóvenes inocentes y aún á médicos, 
que prodigaban auxilios á los heridos; en fin, 
los que hasta aquí han vencido por la traición 
ó por la superioridad de sus armas, son los que 
hoy vienen á provocar vuestro coraje. Audaces 
y orgullosos creen que su presencia bastará pa
ra intimidaros, 6 que su oro y sus promesas fala
ees os decidirán á abandonar vuestras banderas. 
¡Miserables! Aun no conocen al soldado Repu
blicano. Pronto tendráo el desengaño. Pronto 
les demostraréis, que en las filas de los libres no 
hay cobardes ni traidores, porque vosotros no 
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sóis ciegos instrumentos de la tiranía, sino ciu
dadanos ilustrados que conocéis vuestros dere
chos y que sentís latir en vuestro. corazón el 
amor santo de la patria. Sí, mis amigos, vosotros 
sabéis que el Gobierno á quien obedecéis no es 
el Gobierno de los motines y de las facciones, si+ 
no un Gobierno legalmente establecido por la 
libre voluntad de los pueblos, que defendéis la 
ley y no el capricho de ningún hombre, l,os in
tereses de la sociedad y no los goces de las claser. 
que viven de la sangre y del sudor del pueblo y 
que peleáis por la libertad de vuestra patria, por 
el bien de la humanidad, por el honor de vues
tras esposas, por el porvenir de vuestros hijos: 
objetos sagrados que valen más para vosotros 
que todo el oro de los tíranos. 

Guar,dias nacionales: Pues que habéis aban
donado á vuestras familias y vuestros intereses 
para empuñar las armas en defensa de la socie
dad, preparaos á la lid. Y para que vuestros sa
ctificios no sean estériles en el combate, obede
ced la voz de vuestros jefes y guardad la más 
estricta subordinaci6n. 

Veteranosc Vosotros que habéis dado el ejem
plo de lealtad, de sufrimiento y de valor en la 
presente lucha, iniciada por la traición y por el 
fanatismo, haced vuestro deber como siempre, y 
vosotros y vuestros camaradas que abjurando 
sus errores reconozcan al Gobierno Constitucio
nal, seréis en lo sucesivo el modelo y el orgullo 
del ejército de la República. seréis los hijos pre-
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dilectos de la patria y los natos defensores de su 
independencia y libertad. 

Valientes Defensores de la Heroica Vera
r.ruz: Aprestaos al combate y pronto os cubri
réis de gloria inmarcesible, recibiendo las bendi
ciones de vuestros compatriotas y las recompen
sas debidas á vuestros altos hechos. Sed inexo
rables ante los que os ataquen; pero sed humanos 
con los vencidos, porque son vuestros herma
nos. Recibid á los que de buena fe abracen vues
tra causa deponiendo su actitud hostil; pero re
peled con vuestras armas á cualquiera que se 
atreva á proponernos una transacción vergon~ 
zosa: el sacrificío de la constitución y de la re
forma que la nación sostiene y que vosotros ha
béis jurado defender. 

El gobierno que tienefe en la justicia de vues
tra causa,que tiene confianza en vuestra decisión 
y lealtad, trabajará sin descanso para auxiliar 
vuestros esfuerzos y no permitirá que ellos se nu
lifiquen sacrificando la bandeta constitucional 
que la ley puso en sus manos y que los pueblos 
sostienen con sangre. 

Soldados: A las armas! Viva la independen
cia! Viva la libertad! Viva la Constitución ele 
1857! Viva la Reforma! 
, H. Veracruz, Febrero 28 de 1860.-Be.1dttJ 

Juárez. 


